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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AI!'PLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. I' TRANSITORIO, LEY .20.772

DIRECCION DE OBRAS.I, MUN¡CIPALIDAD DE fEMUCO

MUNICIPALIDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO V URBANO RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones del Art. '!o Transitorio de la ley 20.772.

B) La solic¡tud de Permiso y Recepc¡ón Definit¡va de Ampliación de Mv¡enda Soc¡al suscrita por el propietario correspond¡ente

al expediente No 7566 de fecha 22t0412015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 10 de la Ley N" 20.772

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 14,40 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino SOCOMPA

01570 Lote N" I\ranzana Seclor

URBANO

de conformidad a p¡anos esquematicos y anlecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Cert¡ficádo de
Regu¡ar¡zac¡ón

2.- lndiv¡dual¡zación del lnteresado

NOTA| En la apobación de proyectos y recepciones que se acogen alArt. 1" de la Ley N" 20.772, los funcionarios municipales qúedan exceñtos de ¡o

d¡spueslo en el Art 22 de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los tuncionarios.

3.- lnd¡vidualización del uitecto ver nota

NOTA: Deberá concurrir este profesional en caso de empliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con ¡nforme Favorable de lnspección de
Obre de lá D.O.M
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POZAS VASOUEZ MELANIA 5602355-0

VASOUEZ HERRERA JORGE PATRICIO 13732474-1
r

14,40 1.187.986

1.187.986
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-M66,93
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Arquitecto

Dlección d¿ CLt¡s ,v

1 Cualq uier dlerencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso

2 No se efecluó vislh a terreno.

3
En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Arl l' Transitorio de la Ley N' 20.671, los func¡onarios munic¡pales quedan exentos de lo

dEpueslo en elArt.22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

4 Elpresente permbo aprueba 14.40m§2 en 1 piso. Complelando un total de 66.93mt§2 en 1 piso, destino vivienda

5 CARPETA 91año 2015 - SEo 7566 2015
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